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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	27

	T-2.084.761 al T-2.086.676

T-2.086.678 al T-2.087.327

T-2.087.329 al T-2.087.918

T-2.087.920 al T-2.091.052

T-2.091.054 al T-2.091.522

T-2.091.524 al T-2.092.654

T-2.092.656 al T-2.093.262

T-2.093.264 al T-2.094.454

T-2.094.456 al T-2.098.821

T-2.098.823 al T-2.099.714

T-2.099.716 al T-2.101.476

T-2.101.478 al T-2.103.362

T-2.103.364 al T-2.103.552

T-2.103.554 al T-2.104.088

T-2.104.090 al T-2.105.137

T-2.105.139 al T-2.110.678

T-2.110.680 al T-2.110.694

T-2.110.696 al T-2.110.701

T-2.110.704 al T-2.110.748

T-2.110.750 al T-2111.760
Así como las solicitudes de insistencia para la revisión de los fallos de tutela respecto de los expedientes:

T-2.032.166

T-2.032.473

T-2.032.674

T-2.032.677

T-2.032.699

T-2.032.707

T-2.033.232

T-2.034.571

T-2.034.875

T-2.035.885

T-2.035.908

T-2.035.917

T-2.037.453

T-2.038.934

T-2.038.940

T-2.040.000

T-2.042.147

T-2.042.151

T-2.042.157

T-2.042.359

T-2.042.665

T-2.044.349

T-2.045.371

T-2.045.530

T-2.045.849

T-2.046.119

T-2.047.177

T-2.047.207

T-2.047.218

T-2.047.257

T-2.047.314

T-2.047.548

T-2.047.931

De igual manera la inclusión del expediente 2.075.583 estudiado por la Sala de Selección del cinco de noviembre de 2008.

	18/11/08

 
	02/12/08
	PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-2.032.473
Actor:
Ana Concepción Forero Vallejo en calidad de curadora de su hermano Publio Antonio Forero Vallejo

T-2.040.000
Actor:
Yira Ossa Padilla

T-2.047.207
Actor:
Hilda Contreras Rodríguez en representación de su hijo Roberto Luís Castro Contreras

T-2.047.257
Actor:
Samuel Romero Núñez

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-2.032.166

T-2.032.674

T-2.032.677

T-2.032.699

T-2.032.707

T-2.033.232

T-2.034.571

T-2.034.875

T-2.035.885

T-2.035.908

T-2.035.917

T-2.037.453

T-2.038.934

T-2.038.940

T-2.042.147

T-2.042.151

T-2.042.157

T-2.042.359

T-2.042.665

T-2.044.349

T-2.045.371

T-2.045.530

T-2.045.849

T-2.046.119

T-2.047.177

T-2.047.218

T-2.047.314

T-2.047.548

T-2.047.931

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-2.085.236
Actor:
Alfonso Hernández Mejía

T-2.085.999
Actor:
Freddy Orlando Tenorio Quiñones

T-2.087.932
Actor:
Rosa Irene Ramírez Canchon

T-2.088.003
Actor:
José Hernando Miranda Rodríguez

T-2.088.107
Actor:
Conrado de Jesús Cardona

T-2.088.111
Actor:
Ana Beiva Bejarano

T-2.088.147
Actor:
Clementina Moreno Ortega

T-2.089.121
Actor:
Superintendencia Financiera de Colombia

T-2.090.545
Actor:
Safra Ruth Méndez Muñoz

T-2.091.094
Actor:
Beatriz Edilma Osorno Zapata en representación de su madre María Bernarda Zapata Gaviria

T-2.091.171
Actor:
Juan Martín Salazar Ramírez

T-2.092.004
Actor:
Luz Mery Rodríguez Valentierra

T-2.092.148
Actor:
Fernando Ramírez

T-2.092.630
Actor:
Segundo Camilo Quiñones

T-2.092.631
Actor:
Raquel Tamayo Cáceres

T-2.092.663
Actor:
Angelino Garzón

T-2.093.856
Actor:
Raúl Miguel Sierra Morales

T-2.094.109
Actor:
Grecia Valencia Viáfara

T-2.094.503
Actor:
Neisy Gómez Vargas 

T-2.094.526
Actor:
Cecilio Cesar Caicedo Izquierdo

T-2.094.895
Actor:
Adriana María Arias López

T-2.095.008
Actor:
Ana Doris Zapata López en representación de su hermana Alba Inés Zapata de Grajales

T-2.095.198
Actor:
Catya Luz Julio Venecia

T-2.095.367
Actor:
Silvia Elena Chaparro Medina

T-2.095.703
Actor:
Rafael Antonio Toro Gaviria

T-2.096.398
Actor:
Luz Amparo Pavas Castro

T-2.097.300
Actor:
José Alfredo Escobar Araujo

T-2.097.312
Actor:
Álvaro Juan Tafur Gálvis

T-2.098.241
Actor:
Yeimy Duarte Castro

T-2.098.982
Actor:
Gloria Karina García Cruz

T-2.099.041
Actor:
Gladys Soler Cleves 

T-2.099.047
Actor:
Orlando Perdomo Rondón

T-2.099.611
Actor:
Harold Luís Robles de la Cruz

T-2.099.748
Actor:
José Virgilio Guarnizo

T-2.100.533
Actor:
Julio César Gómez Ramos

T-2.100.536
Actor:
Fabio Andrés Velasco Martínez

T-2.100.537
Actor:
Álvaro Quiñones Castillo

T-2.100.590
Actor:
Armando José Arias

T-2.100.591
Actor:
Alexander Mayorga

T-2.100.659
Actor:
María Victoria Carlosam

T-2.100.769
Actor:
Iván Darío Romero Sanabria en representación de su madre Ana Cecilia Sanabria Hernández

T-2.101.288
Actor:
Ximena Beltrán Matiz

T-2.101.428
Actor:
Primeother Ltda.

T-2.101.641
Actor:
Colegio Robin Hood y otros.

T-2.102.677
Actor:
Javier Bernal Hortua

T-2.102.696
Actor:
Henry Murillo Salazar

T-2.102.950
Actor:
Jorge Eduardo Martínez Bocanegra

T-2.104.916
Actor:
Gloria Trujillo de Hodapp y otros.

T-2.105.189
Actor:
Guiovanna Montañez Rodríguez en representación de su hijo Juan Martín Torres Montañez

T-2.106.239
Actor:
Acemetal Ltda

T-2.106.310
Actor:
Aida Esther Acosta Silva en representación de Adler Shakeel Bruges Acosta

T-2.107.453
Actor:
Nelcy Johana Marín Sanabria

T-2.107.798
Actor:
Salomón Mattos Mejía

T-2.107.809
Actor:
José Omar Bocanegra Pérez en representación de su padre José Joaquín Bocanegra Rozo

T-2.108.136
Actor:
Rugero Romero

T-2.108.502
Actor:
Rafaela Duarte Dávila

T-2.111.501
Actor:
Ingrid Jhoana Chávez Coronado

T-2.111.639
Actor:
Lina Marcela Londoño Buitrago en representación de su hijo York Daniel Ramírez Londoño

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el dieciocho (18) de noviembre de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-2.040.000
Actor:
Yira Ossa Padilla

T-2.085.236
Actor:
Alfonso Hernández Mejía

T-2.095.008
Actor:
Ana Doris Zapata López en representación de su hermana Alba Inés Zapata de Grajales

T-2.096.398
Actor:
Luz Amparo Pavas Castro

T-2.102.696
Actor:
Henry Murillo Salazar

MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-2.085.999
Actor:
Freddy Orlando Tenorio Quiñones

T-2.088.003
Actor:
José Hernando Miranda Rodríguez

T-2.088.107
Actor:
Conrado de Jesús Cardona

T-2.088.111
Actor:
Ana Beiva Bejarano

T-2.090.545
Actor:
Safra Ruth Méndez Muñoz

T-2.092.004
Actor:
Luz Mery Rodríguez Valentierra

T-2.092.148
Actor:
Fernando Ramírez

T-2.092.630
Actor:
Segundo Camilo Quiñones

T-2.092.631
Actor:
Raquel Tamayo Cáceres

T-2.093.856
Actor:
Raúl Miguel Sierra Morales

T-2.094.109
Actor:
Grecia Valencia Viáfara

T-2.094.503
Actor:
Neisy Gómez Vargas 

T-2.094.526
Actor:
Cecilio Cesar Caicedo Izquierdo

T-2.100.533
Actor:
Julio César Gómez Ramos

T-2.100.536
Actor:
Fabio Andrés Velasco Martínez

T-2.100.537
Actor:
Álvaro Quiñones Castillo

T-2.100.590
Actor:
Armando José Arias

T-2.100.591
Actor:
Alexander Mayorga

T-2.100.659
Actor:
María Victoria Carlosam

T-2.100.769
Actor:
Iván Darío Romero Sanabria en representación de su madre Ana Cecilia Sanabria Hernández

T-2.107.453
Actor:
Nelcy Johana Marín Sanabria

T-2.111.501
Actor:
Ingrid Jhoana Chávez Coronado

MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-2.047.207
Actor:

Hilda Contreras Rodríguez en representación de su hijo Roberto Luís Castro Contreras

T-2.091.171

Actor:

Juan Martín Salazar Ramírez

T-2.101.428

Actor:

Primeother Ltda.

T-2.102.677

Actor:

Javier Bernal Hortua

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-2.089.121
Actor:
Superintendencia Financiera de Colombia

T-2.097.300
Actor:
José Alfredo Escobar Araujo

T-2.098.241
Actor:
Yeimy Duarte Castro

T-2.102.950
Actor:
Jorge Eduardo Martínez Bocanegra

T-2.107.809
Actor:
José Omar Bocanegra Pérez en representación de su padre José Joaquín Bocanegra Rozo

MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-2.091.094
Actor:
Beatriz Edilma Osorno Zapata en representación de su madre María Bernarda Zapata Gaviria

T-2.095.367
Actor:
Silvia Elena Chaparro Medina

T-2.098.982
Actor:
Gloria Karina García Cruz

T-2.104.916
Actor:
Gloria Trujillo de Hodapp y otros.

T-2.107.798
Actor:
Salomón Mattos Mejía

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-2.088.147
Actor:
Clementina Moreno Ortega

T-2.095.703
Actor:
Rafael Antonio Toro Gaviria

T-2.099.611
Actor:
Harold Luís Robles de la Cruz

T-2.105.189
Actor:
Guiovanna Montañez Rodríguez en representación de su hijo Juan Martín Torres Montañez

T-2.106.239
Actor:
Acemetal Ltda

MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-2.047.257
Actor:
Samuel Romero Núñez

T-2.094.895
Actor:
Adriana María Arias López

T-2.097.312
Actor:
Álvaro Juan Tafur Gálvis

T-2.099.047
Actor:
Orlando Perdomo Rondón

T-2.108.502
Actor:
Rafaela Duarte Dávila

MAGISTRADO MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T-2.032.473
Actor:
Ana Concepción Forero Vallejo en calidad de curadora de su hermano Publio Antonio Forero Vallejo

T-2.092.663
Actor:
Angelino Garzón

T-2.095.198
Actor:
Catya Luz Julio Venecia

T-2.101.288
Actor:
Ximena Beltrán Matiz

T-2.106.310
Actor:
Aida Esther Acosta Silva en representación de Adler Shakeel Bruges Acosta

T-2.111.639
Actor:
Lina Marcela Londoño Buitrago en representación de su hijo York Daniel Ramírez Londoño

MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-2.087.932
Actor:
Rosa Irene Ramírez Canchon

T-2.099.041
Actor:
Gladys Soler Cleves 

T-2.099.748
Actor:
José Virgilio Guarnizo

T-2.101.641
Actor:
Colegio Robin Hood y otros.

T-2.108.136
Actor:
Rugero Romero

SEXTO: ACUMULAR los expedientes T-2.085.999, T-2.088.003, T-2.088.107, T-2.088.111, T-2.090.545, T-2.092.004, T-2.092.148, T-2.092.630, T-2.092.631, T-2.094.109, T-2.094.503, T-2.094.526, T-2.100.533, T-2.100.536, T-2.100.537, T-2.100.590, T-2.100.591, T-2.100.659 al expediente T- 2.043.683 seleccionado por la Sala de Selección Numero Diez mediante Auto de octubre nueve (9) de 2008 repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.095.198 y T-2.101.288 repartidos al Magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión 

OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.107.453 y T-2.111.501 repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.099.611 y T-2.099.715 repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
DÉCIMO: por la Secretaría General INFÓRMESE a Thelmo Augusto Alfonso Méndez que la solicitud de nulidad contra la decisión de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de Cali fue rechazada por improcedente. 

DÉCIMO PRIMERO: por la Secretaría General INFÓRMESE a Gloria Inés Cortés Arango que el recurso de súplica interpuesto contra el Auto de Julio 8 de 2008 que excluyó de revisión el expediente T-1.942.221 fue rechazado por improcedente. 
DÉCIMO SEGUNDO: DEVOLVER los expedientes: (a) T-2.095.343, accionante: Rodrigo Ramírez Bautista, al Juzgado Cuarenta y Ocho Civil Municipal de Bogotá, para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia; (b) T-2.092.842, accionante: Amet Enrique Maestre Escorcia y otros, al Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico, Cesar, para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia; (c) T-2.100.143, accionante: Delio Antonio Noriega Suárez, a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia.
DÉCIMO TERCERO: Respecto de las siguientes solicitudes efectuadas a la Corte, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias autenticas solicitadas y envíense por el medio mas expedito a cada uno de los peticionarios. 

Nombre del Peticionario

Asunto

Juzgado Cuarto de Familia de Manizales

T-2.059.252
Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bogotá

T-2.014.851

Juzgado Cuarto de Familia de Manizales

T-2.061.903

Edgar Saavedra Rojas

Auto de Sala de Selección celebrada en Agosto 22 de 2008

DECIMO CUARTO: COMPULSAR COPIAS al Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Ibagué, por mora de más de 5 años en el envío a la Corte Constitucional del expediente de tutela correspondiente al siguiente número de radicación: T-2.110.957

DECIMO QUINTO: CORREGIR que en la Sala de Selección del cinco de noviembre de 2008 se incurrió en un error de digitación al momento de consignar la numeración del rango estudiado en dicha sesión, ya que el expediente T-2.075.583, incluido en el rango que va del T-2.075.849 al T-2.078.582 fue estudiado y no seleccionado por la mencionada Sala, por lo que su notificación de exclusión se ordena en esta providencia. Así mismo corregir que el expediente 2.078.583 no fue estudiado por esta Sala, toda vez que fue devuelto por Secretaría General por solicitud del Juzgado Promiscuo Municipal de Guacarí, Valle.

Información contenida en el Auto

Información real

T-2.075.849 al T-2.075.582

T-2.075.584 al T-2.078.586

T-2.075.849 al T-2.078.582

T-2.078.584 al T-2.078.586

DÉCIMO SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO OCTAVO: Por la Secretaría General de esta corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.




MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
_1003925580

